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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemérito del Proletdriddo, Revolucionario
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE 2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIIüPLIFICADA IVENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 4, PRII/ERA OCASIÓN

PARTIDA: 24701.. ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3315-2024 y OBR-REO-3467-2024.

Santandreu
al-H S p"r

¡ho.rr, C... r l.lor¡ tu i¡oe''

§.F.C: SAX.?90810'¡162
Av. Constituclón ll 1303 Col C€n-lro
', óif gg¡l s r-a os 34 Fax 

-3 .ra 
65 3'

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SltüPLIFICADA
MENOR, PR|iüERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 1 1:OO horas, con

cargo a la partida presupuestal 24701.- ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN,
detallado en el CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3315-2024 y OBR-REO-3467-
2024, con fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción Il y 41, Fracción

I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para Io cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo sig uiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu.e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar:tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. AsÍ mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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DE CE{!iO 2024-2017

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Étrca de los Servidores

Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, delando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
ses ión.

No presentar alq unos de los documentos, será motivo de descalificación y las proouestas no serán

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los aftículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bqo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copiavigente y actualizada de la Céduladel regrstro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubror 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de laPersonalidad, la cual debe coincid ir con la Cédu la del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELiüEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 d ias),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notif icación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párra{o de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 4).



w ffi§ruTRry
}iO}¡g§T¡DA§ Y RE§I.'LTADO§

2o2 -2§27

"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,

Be n e mé rito d e I P rol eto ri a d o, Revol u ci ond rio
y Defensor de Mayob".

r- aYUNTAürENf O COr{SrrtUclOnAr
,5 CEXÍTO 2014-2027

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la em presa, con sello y f irma autóq rafa del licitante, conteniendo los siguientes reqursitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIONES
. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,

unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decrr verdad que:

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sig u ientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad. unidad y descripcion, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAy el monto total dela propuesta

. Cotizar en lVoneda Nacional y en idioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describe en las REOUISICIONES
2. Garanliza Ia entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.
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b) De conformidad con el artículo 31,fracción I de la Ley de Adquisicrones, Arrendamiento y Prestación de

Servlcios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mÍnimo

del 5o/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo, (Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten

ad.ludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.
De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a f avor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un imporie mínimo

del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con lundamento en los artículos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles

contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:OO

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

At nta

Aura
Directora de Ad

de Compras

del tna o
m IS cton residentá Comité

lMu rcrp r de Centro, Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.

La sanción no excederá del monto de la garantia de cumplimiento del pedido o contrato y será

determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con

fundamento en los Arts, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley,

te
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ermito hacerte una cordial invitación 
" orn,.,oll,lá,-Bl#i,O* slMPLlFlcADAPor este conducto, me P

MENOR, PRIMERA OCRSIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 1 1 :00 horas, con

cargo a la partida PresuPuesta 2470I.- ARTICULos uerÁrtcos PARA LA coNsrRucctÓN,

deta ado en el CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3315-2024 y OBR-REO-3467-

2024, confundamento en los artículos 22,Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,

Arrenáamientos y prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y4l,Fracción

I del Reglamentá de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabascolen relación al artículo g del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico

Oficial ei 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación

legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno q ue conteng a Ia PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPU

ECON ÓMlC4 mismos que deberán contener en a parte exterior, una hoja membretada de la emPresa Peg ada

en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISI CIONES, nombre y domicilio fiscal

del licitante, firma autógrafa de la persona f ísica, administrador único, representante legal o qu¡en se

acredite con poder especial para efectos de procedi mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO' Presidenta del comité

de compras del Municipio de centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que {orme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona

física, adm¡nistrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de

procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024,

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 4, PRIl\/ERA OCASIÓN

PARTIDA: 24701.- ARTíCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-331 5-2024 v OBR-REO-3467-2024'

R.F.C RAtM-860106-G85
Z5-to-ZoLg.
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w CENTRO
lIONESTIDAD Y RESUITADOS

2024-2027

"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Ben emé rito d el P rol eto riad o, Revoluciond rio

y Defensor de Moyob",

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los Servidores

Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores pÚblicos.

EL SOBRE DE LA PRO PUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales Federales en sentido PoslTlvo vigente a la fecha

de la sesión, expedida por el Servlcio de Adminiskación Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D

del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verifrcación. (Si,la convocante

se ve iniposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente

a lá fecha de la sesión, 
"*p"did, 

por la Secretáría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artícuio 34-Bls del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el códi{o QR será motivo de descalif icación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Frscales Municipales vigente a la fecha de la

sesión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y

declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocáción referidas en los artícuios 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y

52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco'

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos

fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actuatizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,-' 
.o,itu.ir"noo el rubro: o3b. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

consideradas para su apertura y revisión

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT)'

Formato de Acreditamiento de la Personalidad, Ia cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ).
d)

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán



W ÜENTRry
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2A24: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Bene mé rito d el Prol eto ri ad o, Revoluc¡ ond r¡o

y Defensor de Moyob".
H. AYUNTAMIÉI{TO COt¡STITUC¡ONAT

oE cEr¡lRo 2024-2027

e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación

Persona urídico colectivaPersona f ísica
Acta Constitutiva y todas sus

modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,

capitalsocial, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, airibuciones y socios,

Poder Notarial del rePresentante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
lotografía o pasaPorte) del

representante legal de la emPresa

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL,

CFE, AGUA)

Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no maYor

a tres meses (TELwEX, PREDIAL,

CFE, AGUA)

0 Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supu"sto, del artículo 51 áe la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco. (Anexo 2)

Declaración escr¡ta en la que manifiesta baio protesta de decir verdad que es una empresa con

experiencia en el rubro solicitado.
s)

h)

i)

)

Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo

de notificación.

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo

Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo 3)

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artÍculo 49 fracción lX y último párrafo de la

Ley General de Responsabilidades Admin istrativas, (Anexo 4)
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"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Bene m é rito d el P roleta ri a d o, R evol u c¡ on a rio

y Defensor de Moyab".

lote, cantidad,

H. AyU¡¡rAnrEr{TO COxrf r?rrcrotraL

II, DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a oferlar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de

unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar'

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Corizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste ba.jo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se

describe en las REOUISICIONES
2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

¡ Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

r lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar proiegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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"2024: Año de Felipe Conillo Puerto,
Be n emé rito d el P rol et d riodo, Revol ucí ona rio

y Defensor de MaYab".
lr, 

^YuxTAr¡EN-ro 
cor{§f rrLrcroNAL

De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta uN CHEOUE NO NEGOCIABLE con Ia leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL

AeÑeftCARlO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo

del 5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad

para girarlo, (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de iallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área rrsuaria'

Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago

r Tiempo de garantía

Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

b)

c)

d)

e)
decimales, mismo que será devue Ito al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.
De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y Prestación de Servicios dél Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los |otes o partidas cotizadas, cuándo exista insuficiencia presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación'

La adjudicación ie la presente se realizará por lotes a la propuesta solve¡te más_ baja, conforme lo

Ji.puásto en el artículo 34, de la Ley de Adqursiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedu adiudicado deberá emitir una

póliza"de fianza a favor de la birección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
'del2Oo/o 

del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora

de cobedura Nacional legalmente conÁtitrida. Con fundamento en los artículos 31 fracción I y lll y 32

{racción III de la Ley de Aáquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señalan los artículos Zi Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

x. aYuxrarrcr¡To consniucroNAl
DE CEXÍRO 202.-20'

99331 03232 extensión 1 I 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

ntam nte

Aura de en ina C

"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Bene mé r¡to del Proletd ri a d o, Revol u ci ona rio

y Delensor de Mayob".W CENTRO

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una Pena convencional

equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora,

La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será

determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oPortunamente, con

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley

Con fundamento en el Art 4'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles

contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año e¡ curso,. a.las 09:O0

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciongs; ubicada en la Dirección de Adminiskación,

planta alta del Palacio rr,4uni.ipat, en e.rs"-o Tabasco 140'1, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

Directora de Ad
de Compras

nist ton Presidenta omité
el Mu CI de Centro, Tabasco.



CENTRO

WILBERT ALFREDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ

"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Bene mé rito d e I P rol etd r¡odo, Revoluciond r¡ o

y Defensor de Mayob",W
VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 4, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 24701,- ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-331 5-2024 y OBR-REO-3467-2024.

'*

f,ru6J
ll,.ú

z$ lo (z<

Jup

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SltüPLIFICADA

i'/ENOR, PR|iüERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las '1 
1 :00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 24701.- ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN,

detallado en el CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3315-2024 y OBR-REO-3467-
2024, con fundamento en Ios artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Pá¡afo de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y4l,Fracción
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico

Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada

en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona

física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de

procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

,lt, l.'=

HONESTIDAO Y RESUTTADOS
2o24-2027
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2024-2027

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Be n e mé rito d el P rol etd riddo, Revoluciono rio

y Defensor de Moyab",
DÉ CÉnfio 2014-ro2?

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, fabasco, se sujeta al Código de Etica de los Servidores

Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTN TÉCNICR OEAERÁ INCLUIR

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fjscal de la Federación, de.lando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión.

No presentar alg unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el eJercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los articulos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BIS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
f iscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Adminiskación Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del reg istro de Padrón

de Proveedores del lvlunicipio de Centro, (Anexo 1).
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"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,

B e n e m é rito d el P rol et a ri a d o, Revolu ci ono r i o
y Defensor de Mayob".

H. AYUN-IÁ11IENfO CON5IITUC IOÑAL
DÉ CEXTRO 20r¿-202?

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva

Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte,

Comprobante de domicilio no maYor

a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,

CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,

capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, arribuc,ones y socios.

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva,
Constancia de situación -fiscal (No

mayor a 30 d ías),

Identif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del artículo 51 áe la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decii verdad que es una empresa con

experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo

de notif icación

,)

t)

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artÍculo 44, Segundo

Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 3).

Escrito de manitiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la

Ley General de Respoñsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

I
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello f irma aut rafa del licitante conteniendo los sigu ientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a oferlar, indicando el número de
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS",

. Cotizarse en idioma español.

lote, cantidad,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste ba.jo protesta de decir verdad que:

1 Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describe en las REOUISICIONES

2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especilicaciones o
vicios ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCU[/ENTACIÓN ECONÓMICA
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b) De conformidad con el artículo 3,1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el adiculo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
o Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza afavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del2oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional

equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.

La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será

determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles

contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán e

horas en las oficinas de la
el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:O0
is¡ciones; ubicada en la Dirección de Administración,

en d¡ no

Directora de tnr ión y S iden el Comité
de Com del Mun rpro Centro, T co

p la.t" alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco '1401,Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

tenta nte

Aura C
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE D8.2024.

ASUNTO: INV NCIÓN PARA LA TICTRCIÓI SIIüPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓU EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 4, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: Z+ZOl,- nRtÍCULOS ¡¡erÁrtcos PARA LA COnSTRUCCtÓN

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3315-2024 y OBR-REO-3467-2024.

kr* Z,-.
s,n;o t)c D¡rSDE DIOS

c Z 4
7,'Lt5.

Presidenta del Comité

, documentos legales Y

autógrafa de la persona
pecial para efectos de

por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIN/PLIFICADA

lvlENOR, pRl[/ERA OCASIÓN que se efectuará el dia 29 de octubre de 2024 a las ] 1:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 24701.- ARTíCULOS METÁLICOS PARA LA CONSÍRUCCIÓN'

detáuado en et CoNSoLtDADo DE REoUISICIoNES: oBR-REo-3315-2024 y oBR-REo-3467-

2024, con fundamento en los artículos 22, F racción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servlcios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción

I del Reglamentá de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico

Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación

legal conteniendo lo siguiente:

[Jno oue contenoa Ia PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECOÑóMlCA, m]smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pe_gada

en cada sobre que debelá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal

del licitante, fiima autógrafa de la persona física, administrador único, representan_te legal o quien se

acredite con poder espeicial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO,

de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Asi mismo, TODOS los escritos

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma

física, administrador Único, representante legal o quien se acredite con poder es

procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores

Públicos de Ia Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando et código OR legible para su verificación, (Si la convocante
se ve imposíbilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el articulo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el códiga QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión.

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su aoertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los articulos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados,

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro; 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de laPersonalidad, lacual debe coincidir con la Cédula del registrode Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Copia simple selladay con firma autógrafa del Iicitante, según sea el caso,de la siguiente documentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

Identificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte,

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 4),

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 3).
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a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello yfirma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el nÚmero de

unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS',
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describe en las REOUISICIONES
2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respectó a las especificaciones o

vicios ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificarel subtotal, lVAyel monto total delapropuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los impories deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
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b) De conformidad con el artículo 31 , fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo

del 50/o del subtotal de la olerta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad

para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantÍa que se otorguen como sostenimiento de la ofedta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten ad.judicados del mismoi quienes resulten

ad.judicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
e Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo q ue será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalilicación.
De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a f avor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo

del 2Oolo del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora

de cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los artículos 3'1 lracción I y lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:0O
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

9933103232 extensión 1 147.

Sin otro parlicular, agradezco su participación, quedo de Usted

Ate ta nte

Au
Directora de

de Compr el unt io de Centro,

rad Carme tn Cano
Ad stració Presid del Comitév

basco

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Bene mé r¡to d e I Prol eta ri ado, Revoluci ono rio

y Defensor de Moydb".

La Convocante apllcará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora,
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será

determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN S¡MPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 4, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 2470],- ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
CoNSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3315-2024 y OBR-REO-3467-2024,

tñi#^Q;mm- 6o^¡<(o e o^t'11 t\

'{2.. z

t ¡,/t o/e 4

7 o ) lr,/

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICIT N SIT/PLIFICADA
MENOR, PRliüERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 'l 

1 :OO horas, con
cargo a la partida presupuestal 24701.- ARTíCULOS METÁL|COS PARA LA CONSTRUCCTóN,
detallado en el CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3315-2024 y OBR-REO-3467-
2024, con fundamento en los artículos 22,Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción
ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu.e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de Ia empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuest4 numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acred¡te con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, delando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalif icación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a Ia fecha de Ia sesión, exped¡da por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasio, de
conformidad con el arlículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descatiÍicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
ses¡ón,

No presentar al unos de los documentos, será motivo de descalilicación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en lai
causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.jo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Cenko,
contemplando el rubro: 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidircon la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1 ).
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e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación

Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación liscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte,

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capitalsocial, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes. atribuciones y socios,
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vinculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 3),

j) Escrito de manífiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

I

Persona física
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a) Formato en el que se ind¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertár, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

DE CENfTO 202.,202'

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

. Número de REOUISICIONES
¡ Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofeliar, indicando el número de lote, cantidad,

unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o
vicios ocultos

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCU[,4ENTACIÓN ECONÓIúICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

Número de REOUISICIONES
Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
Precios Unitarios sin IVA
lmporte total por lote
Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

a

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

'1. Los bienes ofertados són nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describe en las REOUISICIONES
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b) De conformidad conel artícu lo 3I , f racción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendam iento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo, (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán frjos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g)
o Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalilicación,
De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglaménto de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emilir una
póliza de fianza af avor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional Íegalmente constituida. Con fundamento en los artículos 3I fraccjón I y lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

I
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ES ide n I Comité
de Compr el Muni pr e Centro, T asco,

H. AYU¡r ÉlE¡rO COr¡SfrTUCrOr{Ar

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora"
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el ArL 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo m¿áximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más lardar el dia 29 de octubre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en Ia Dirección de Administ ractonr
planta alta del Palacio l\,4unicipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 20oo; teléfonos g933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47,

Sin otro partrcular, agradezco su participación, quedo de Usted.

tent me e

Aura d Ca n a o
Directora de Ad rn rs ny

"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Benernérito del Proletdr¡ddo, Revoluc¡onorio

y Delensor de Moyab".






